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16.6. Alcaldia - Presidència Expedient: 01020106/2023/23 : Moció que presenta el Grup Municipal 

de VOX para combatir el islamismo 

 

 

 En com ha portaveu  del Grup Municipal  VOX, de l’Ajuntament de Sant Pere de Ribes, ha presentat 

davant la Junta de Portaveus del dia 14 de novembre i amb número de registre d’entrada en aquest 

Ajuntament 2023024350 la MOCIÓ amb el títol següent “Moción que presenta el Grupo Municipal de 

VOX en Sant Pere de Ribes, para combatir el islamismo”. 

Per aquet motiu, aquesta alcaldia acorda que consti a l’ordre del dia del Ple de novembre, convocat pel 

dia 21 de novembre de 2023. 

EXPOSICIÓN 

Nos preocupa especialmente los últimos acontecimientos violentos ocurridos en toda Europa, 

especialmente en España, y concretamente en Cataluña. Algunos de ellos, atentados terroristas de 

corte islamista, que han seguido la llamada a la yihad lanzada desde tribunas fundamentalistas durante 

las últimas semanas. 

 Mientras observamos horrorizados dichos atentados o intentos de ello a lo largo de nuestro continente 

y de nuestro territorio, tanto el gobierno de la Nación como gran parte de los gobiernos autonómicos 

continúan acogiendo diariamente a los más de 500 inmigrantes ilegales que de media llegan a nuestras 

costas sin ningún tipo de control. Todo ello a consecuencia del efecto llamada y las políticas fallidas de 

puertas abiertas a la inmigración ilegal, masiva y descontrolada. Fronteras abiertas a personas que no 

en casos aislados, sino de forma reiterada y recurrente, han resultado ser terroristas que anidan en 

nuestra sociedad, que se instalan en nuestros  barrios y, de forma clandestina, paralela y escondida, 

adoctrinan y radicalizan a nuevos y potenciales terroristas fundamentalistas, hasta que decidan actuar. 

 

Sólo hay que mirar los datos de los últimos años en Cataluña, que desde 2015 ha sido la comunidad 

autónoma donde ha tenido lugar el mayor número de intervenciones y detenciones relacionadas con el 

yihadismo, superando incluso lugares como Melilla, llegando a registrar el 30% del total de 

intervenciones en toda España. Fuentes policiales aseguraron, en 2022, que Cataluña es "un foco muy 

sensible de radicalización yihadista", 

Da igual que se traten de los llamados "lobos solitarios", o de células organizadas "durmientes" 

esperando órdenes: el terror islamista está instalado en los barrios catalanes y en cualquier momento 

puede actuar (como muchas veces ha hecho, al grito de guerra de "Allahu Akbart', traducido, iAlá es 

grande!). En casos como Mataró, el pasado mes de octubre, un ataque perpetrado por un 
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fundamentalista contra dos personas, machete en mano, nos ha revelado que el  detenido contaba con 

una alerta decretada en Francia previamente por asuntos relacionados con el terrorismo yihadista. Este 

episodio sólo supone una prueba más de lo que alertan nuestras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

constantemente. En este sentido, hemos asistido . al blanqueamiento de hechos como el expuesto, 

justificándolos con supuestos problemas de salud mental del atacante o con la falta de recursos 

invertidos en la integración de ciertos colectivos de cultura islámica. 

Vivimos unos momentos especialmente delicados para la seguridad y la integridad  de nuestros 

vecinos, para el respeto a nuestras instituciones, para los derechos y libertades conquistados en Europa 

desde hace siglos y para la propia supervivencia  de nuestra civilización. Si no tomamos medidas, 

podemos vernos sobrepasados y abocados a un modelo social nacido del fracaso del multiculturalismo 

y el triunfo de la inseguridad, el desprecio a nuestra cultura y costumbres y la instauración de roles y 

estructuras sociales injustos, incluidos la sumisión de la mujer. Si decidimos cambiar de rumbo desde 

nuestro municipio, podemos cambiar poco a poco el de instancias superiores y fortalecer lo que nos ha 

configurado como sociedad desde hace miles de años. 

Por ello, debemos tomar inmediatamente todas aquellas medidas necesarias para que nuestras 

ciudades no sigan el modelo de sociedades multiculturales que se ha demostrado fracasado en países 

de nuestro entorno y que ya están sufriendo demasiadas ciudades y pueblos españoles. Debemos 

prevenir, para evitar episodios consecuencia de la imprudencia, del descontrol y de la irresponsabilidad. 

Es deber de las administraciones promover una inmigración legal, controlada, adaptada a las 

necesidades de España y con capacidad y voluntad de adaptación con el objeto de aportar desarrollo 

a nuestra sociedad. 

Es por eso, que el Grupo Municipal de VOX en el Ayuntamiento de Sant Pere de Ribes_ propone al 

pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

1. Que el Ayuntamiento de reconozca y condene los hechos acontecidos en nuestra región, 

relacionados con el fundamentalismo religioso islamista y con el terrorismo, y toda actitud que deteriore 

la convivencia en nuestro municipio. 

 2. Que el Ayuntamiento colabore con el Cuerpo Nacional de Policía para dar cumplimiento íntegro a la 

Ley de Extranjería y no ponga impedimentos a la  hora de compartir su padrón municipal con las 

FFCCSE y todos los datos relevantes y necesarios para su labor efectiva.  

 3. Elaborar una ordenanza de las Condiciones de la Habitabilidad de la Vivienda para evitar la 

existencia de pisos patera y edificaciones ocupadas ilegalmente. 

Eliminar toda ayuda pública municipal a inmigrantes en situación irregular así  como las subvenciones 

a ONGs, asociaciones o cualquier entidad que destine sus fondos a promover o ayudar a la inmigración 

ilegal o al fundamentalismo religioso islámico o contrario a la convivencia. 
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Establecer una órdenanza específica para la obtención de licencia de actividad para centros de culto, 

donde, además de garantizar que las  instalaciones cumplen con la normativa urbanística de aplicación 

estatal y autonómica, se acredite que no se trata de mezquitas adscritas a algún credo radical 

fundamentalista o salafista ni va a estar dirigida por imanes  radicalizados, debiéndose informar de los 

imanes habilitados para realizar  actos religiosos.  

Dotar de formación integral y actualizada a nuestra Policía Local en detección y prevención del 

radicalismo islámico. 

 7. Que el Ayuntamiento de Sant Pere de Ribes se presente como acusación particular en todos 

aquellos casos que puedan suceder en nuestro municipio relacionados con el radicalismo y el 

terrorismo islámicos.   

 

 

El regidor, Sr. Francisco Javier Mira Hernández defensa la moció 

 

Després d’un debat, s’acorda denegar la moció per dinou vots en contra: 13 de PSC-CP, 2 de JUNTS 

VIA, 3 DE UM9-CUP, 1 de FEM POBLE-ECP-CONFLUÈNCIA. Vota a favor el regidor de VOX. 

 

Finalitzada la votació, l’Alcaldessa pren la paraula per expressar el seu sentiment, en relació a la moció 

presentada per VOX.   

 


